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CONSEJO DEL PARTIDO FEDERAL. 

Según lo dispuesto en uno de ¡os acuer
dos de Zaragoza, correspondo á la dirección 
del py.rtido fijar la época y el punto de ro-
nnión de la futura A.^ainblea. Convencido 
el Consejo de la necesidad de oír de nuevo 
á los representantes del partido, luí dis
puesto que se reúnan en Madrid el día 1," 
del próximo mes de Octubre. 

Para las anteriores Asambleas nombró 
cada provincia un delegado y un suplente. 
Más numeroso Iioy el partido y más com
plejas y difíciles las cuestiones que están 
por resolver, coosidora conveniente el Con
sejo que nombre ahora cada provincia dos 
representantes con voz y un sólo voto. 

Kemitió el Consejo á las provincias y á 
las regiones ya constituidas ejemplares del 
proyecto de Constitución de Zaragoza para 
que los examinasen y (propusiesen las en
miendas que creyesen necesarias. Las pro-
yincias y las regiones que no Ifls hayan 
propuesto, ni manifestado aún su confor
midad, desea el Consejo que lo hagan antes 
del lo de Septiembre. 

Lii futura Asamblea tiene por principal 
objeto discutir esas enmiendas y examinar 
las Coustitueionea provinciales y regionales 
que seles han remitido ó remitan, á fin de 
que se deslinden cada vez más los límites 
entre la autonomia de la nación y la de las 
regiones. 

Deberá después la asamblea decidir las 
cuestiones sobre la organización del partido, 
sus relaciones con los demás partidos repu
blicanos y la dirección que en adelante deba 
tener, ya que está hoy mermada por la la
mentable muerte de un hombre de tan emi
nentes servicios y tan preclara inteligencia 
como D. José Cristóbal Sorní. 

La importancia de los asuntos, objeto de 
las deliberaciones de la Asamblea, no hay 
para que encarecerla. Toca á las provin
cias fijarse en las personas que mejor pue
dan discutirlos y resolverlos. 

Por acusiie dal Consejo, 
El Presidente, 

FRANCISCO P Í V 3rAitci.i.LL. 

Mürti'id. 15 de Agosto de 1888. 

NUESTRO iOEAL. 

V. 
Si se t iene eii cuenta lo que hemos 

dicho en nuestro anterior artículo y his 
razones en que nos hemos apoyado pa
ra sacar las consecuencias que hemos 
dejado sentadas, no tendremos necesi
dad de añadir, que, así como al m u n i 
cipio le negamos autoridad para inge- 1 
rirse en la vida interior de los c iuda
danos y en cambio le reconocemos el 
absoluto derecho de entender en las re
laciones que les unen, y así como al es
tado no le reconocemos atribuciones pa
ra iiimiseuirse en los asuntos privados de 
los pueblos que le formen y sí para le 
gislar y entender en todo cuanto se refie
re á la vida de relación de los mismos y, 
por lo tanto, en todos los asuntos que 
afecten á dos 6 más municipios, la na
ción no podrá nunca intervenir en las 
cuestiones que solo á la vida de u n esta
do ó un municipio afecten, siendo en 
cambio de su exclusiva competencia le 
gislar sobre las relaciones que h a n de 
unir unos á otros estados é intervenir en 
todo cuanto afecte á dos ó más de estos. 
Estas atribuciones debe tenerlas única y 
exclusivamente la nacitín; pues confe
rirlas á un estado cualquiera sería esta
blecer un jíi'i'^'il'^giií) siempre i r r i tante , 
que de ningún modo puede admitir 
nuestro sistema. 

Con lo que hemos dicho aquí acerca 
de los poderes de la naci(5n, ó, mejor di
cho, de los poderes federales nos basta 
por ahora, pues lo referente á los mis
mos ha de ser objeto de algunos ar t ícu
los y lo que por el momento nos convie
ne afirmar C8 que la nación no debe
rá intervenir sino en aquello que de 
ningún modo pueda coníerirse á los 
estados ó municipios. 

Hay quien se escandaliza porque 
queramos dar á estos las atr ibucio
nes de que ya hicimos mención. Dícese 
que dejándoles como exclusivos arbitros, 
no sólo para administrarse y gobernar
se por sí mismos, sino también para for
mar ó no, parte de tal ó cual estado á los 
municipios y de tal ó cual nación á los 
estados, se disgregaría ía patria, pues 
ninguno querría someterse á una auto
ridad extraña, pudiendo vivir completa
mente libre é independiente; que cuan
do esto no ocurriera, al tener cada m u 
nicipio, el derecho de dictar sus regla
mentos y leyes, y, lo mismo que cada 
municipio, cada estado, sucedería que 
estas leyes serían diferentes en cada en 
tidad política viniéndose así á crear un 
verdadero caos. 

Ya hemos visto en los anteriores a r 
tículos que el reconocimiento de estos 
derechos es no más que un acto de j u s 
ticia, pues la razón y la historia así lo 
proclaman. Con esto sólo bastaría para 
que defendiésemos esa idea aun cuando 
su resultado inmediato fuese el desmo
ronamiento de la nación; que nadie que 
se tenga por honrado y justo debe ni 
puede anteponer nunca ningún interós 
por elevado y grande que sea á los in te 
reses de lajust icia y el derecho. 

Pero no hemos de apoyar nuestra teo
ría en eso solamente. 

Admitamos que, al constituirse fede-
dorahnente España, cada municipio y 
cada región dicta una ley completamen
te diferente á las de los demás. Si de ha
cer cumplir todas estas leyes diversas 
estuviera encargado un poder central, 
y el conjunto de ellos fuese aplicable 
al conjunto de los pueblos, cierto que 
resultaría un caos; pero como cada uno 
de estos reglamentos solo tendría efecto 
dentro del círculo de acción de ia enti
dad política que le había dictado y ha
bría de encargarse de hacerle cumplir , 
precisamente esa misma entidad, sacare
mos en consecuencia que, como en cada 
punto la legislación tendría forzosamen
te que adaptarse á las costumbres y con
diciones del pais que la crease, el po
der ejecutivo municipal ó regional, na tu
ralmente habría de conducirse con más 
acierto que si se t ra ta ra de leyes por otros 
impuestas. Ademas dejando á cada gru
po político el derecho de reformar sus le
yes cuando y como quisiere ¿podrá n e 
garse que estas marcharían siempre aj us-
tadas á las necesidades de cada uno? Y si 
todas las partes estuvieran bien regidas 
en part icular , ¿no sería un absurdo su 
poner que el conjunto no habia de es -

, tarlo asimismo. ¿Qué importa, pues , 
qtie haya tanta diversidad si de ella re
sulta la armonía? Nada hay tan bello 
como ¡a unidad en la variedad, y esto es 
lo que proclama el sistema federal. 

E n cuanto á lo que se dice de que se 
separarían unos de otros los municipios 

al verse comjdetamente libres, solo h e 
mos de contestar dos palabras. 

Los que así piensan, dejan ver c lara
mente que, en su opinión, se hallan hoy 
unidos los pueblos solamente por los lazos 
de la fuerza. Si así fuera, no dejarían de 
aprovechar la pr imera ocasión que se les 
presentase para separarse y lo lograrían 
como lo logró Portugal , como lo iogrtj 
Santo Domingo, como lo lograron t o 
das las colonias americanas y como lo 
logrará Cuba si se la sigue oprimiendo 
como hasta hoy. 

Pero no; eso es falso. E n todos los 
pueblos se siente el amor á la patria y 
buena prueba es lo ocurrido en 1S08 . 
Los reyes habían vendido la corona de 
España al ambicioso Xapolcón y nues
tra patria se encontraba sin rey ni go
bierno. Las provincias se hicieron inde
pendientes y constituyeron jun tas á las 
que no unía ninguna autoridad; más 
tarde y para atender mejor á la común 
defensa, uniéronse federalmente iór-
iiiando la jun ta central ¿Cual fué el 
primer grito que lanzaron aquellos hé
roes al verse abandonados por los mo
narcas? Su primer grito fué el de ¡viva 
Espaíía! Aunque se vieron completa
mente libres j amás pensaron en sepa
rarse . 

Cuando en la insurreción de Car ta
gena los cantonales morían á miles ba 
jó los escombros de la ciudad ¿hubo al
guno de ellos que pensase en separarse 
de España? No; l o q u e pediau todos era 
su autonomía; lo que pedían era que se 
cumpliese la ley votada en las Cortes. 
Jamás negaron la autoridad de la Asam
blea ni dejaron de llamarse espaiioles. 

Más recientemente tenemos otro ejem
plo. Los alemanes se habían apoderado 
de unas islas que poseíamos en el Pací
fico; el gobierno de Cánovas prohibió se 
protestase contra aquella usurpación que 
ios altos poderes sancionaban con su si
lencio. Entonces todos los pueblos levan
táronse como movidos por un resorte y 
se dispusieron á la lucha al mismo grito 
de siempre, a¡ de ¡Viva España! ¿Fue
ron impulsados los pueblos por el go
bierno? No, éste 80 opuso cuanto pudo á 
aquella patriótica manifestación y en 
poco estuvo que cayera arrollado por el 
pueblo arrastrando en su caida a l a co
rona. 

No se tema por lo tanto que dejan
do libres á los pueblos quieran separar
se de la nación. No sería en cambio di-
ficil que lo hicieran continuando opri
midos como hoy. 

NUEVO ASPECTO 
DE LOS THANSPOBTES IIAHÍTIMÜS V T E R B E S T H E S . 

Al contemplar las rápidas transformacio
nes que en sus diferentes aspectos registra 
Ja historia á pi-incipios del presente siglo, 
se observa un desarrollo constante en el 
progreso de la humanidad, que contribuye 
á franquear resueltamente el paso que se 
para al estado de deeadeneia del de civili
zación y cultura. AI despertar súbito de 
nuestra raza, después de tautos aÜoa de 
postración y abatimiento, y apenas repuesta 
de la.s fatigas que la ocasionaron las luchas 
intestinas, sobrevino una reacción tan os
tensible en las ciencias, artes, literatura y 
todos los ramos del saber humano, que bien 
puede decirse fué el principio de nuestra 
regeneración política y social. 

La materia, dominada y vencida por el 
tfahajo; las válvula-s de vapor que con es
tridente silbido señalan el movimiento que 
todo lo supera y vence; el ferrocarril, la 
electricidad, las controversias científicas, la 
prensa, son otros tantos elementos que pre
paran una nueva época, una Iiunianidad 
distinta; son los gigantes jóvenes que cre
cían sdenciosamente, sin que su beneficiosa 
influencia se notara "̂ e un modo visible en 
el primer tercio de nuestro siglo, hasta que, 
sintiéndose ya bastante fuertes, se mostra
ron á las generaciones con toda su gran
deza, con todo su creciente é irresistible po
derío, dominando la política y la economía 
de los Gobiernos, transformando el modo 
de ser de la socieilad y del individuo, 
creando nuevas industrias, nuevas carreras, 
nuevas ciencias, nuevas costumbre y pro
pagando una luz resplandeciente que ilu
minaba las concieucias Jiasta entonces ador
mecidas bajo el peso de las necias preocu
paciones del pasado. 

Particularnientc e¡ telégrafo eléctrico y 
los ferrocarriles son los dos inventos capi
tales que más asombraron al mundo en este 
período, y si bien la aplicación del vapor á 
la navegación fué muy anterior á la inven
ción de la locomotora terrestre, progresó 
ésta tan rápidamente, que parecía querer 
disputar á aquella el derecho de primacía. 
En esa noble lid de la competencia se re
fleja el espíritu emprendedor de nuestro 
siglo. AHÍ donde humeaba una cliimeneade 
vapor, aparecía un emblema de la moderna 
civilización, baluarte inexpugnable de la 
cultura y la libertad, frente á la barbarie y 
c! despotismo. Este espíritu vivificador re 
percutía y se dejaba sentir en toda España, 
merced al movimiento propulsor de las 
grandes ideas que se abrían ancho campo, 
tomaban asiento en las altas regiones de la 
ciencia, debatían los más culminantes prin
cipios del derecho y daban poderoso impulso 
á las artes, la industria y el comercio. Los 
saludables efectos de esta revolución so
cial'fueron más allá, como veremos en el 
próximo artículo. 

Por que en nuestro número anterior diji
mos que eran malos unos versos (si así pue
den llamarse) que El J-Jco criticó un día y 
elogió al siguiente, este querido cologa nos 
llama tontos. Dice, además, que queremos 
echántosliia de serios ó ilustrados, y termina 
el suelto en que nos dice todo eso, con estas 
palabras: ^Principian al fin" 

¡Ah, ilustrado y grave dómine! IVos lla
mas tontos porque comentamos las poe
sías de tu amigo Carrasco, y, sin embargo, 
tú criticas y comentas unos versos, no tan 
pésimos como los de Un verano en San Se
bastián, aunque también muy malos. ¿Qué 
quiere decir esto? ¿Es que al hacerlo así tú 
mismo te otorgas patente de tonto, ya que 
incurres en la misma debilidad que nos
otros, ó es que, así como la Compañía arren
dataria tiene el privilegio exchisivo de la 
venta de tabacos, tienes tú el de hacer crí
ticas? 

Te suplicamos nos contestes á esta pre
gunta para saber si en adelante podremos 
ó no decir que es malo y rematado )o que 
así nos parezca, ó tendremos que someter á 
tu previa censúralos trabajos que pensemos 
pu lili car. 

En cuanto á lo que dices de que quere
mos echárnoslas de ilustrados y serios, es
cucha: 

Si se entiende por seriedad é ilustración 
elogiarlo todo, hasta las disposiciones del 
insigne montañés D. Gil; si se entiende por 
ilustración y seriedad el decir que los plá
tanos son unos eiiihidklos verdea que cuelgan 
fontiando racimo, y que hay itiáiogoíi de cal 
II de arena y otras mil cosas por el estilo, 
créanos, preferimos á ser serios é ilustra
dos, pasar por ridículos é idiotas, ya que, 
según se desprende de tus palabras, con
siste esta desgracia en decir claro y sin ro
deos lo que se piensa y lo que se cree. 

Acabas diciendo i^nB principiamos al fin. 

Ayuntamiento de Madrid



¿A qué? ¿i ser tontos? Pues si es as/, il('>-
janos íener el consuelo de tales, de saber 
que hay qnien nos aventiije, pues mientras 
noKOtros empezamoH al fin, hay muchos que 
han principiado ffl priiiripio. Y no creas 
¡oh saplentÍNÍniü y prudente Em! quü te 
aludimos á tí, no; aludimos á los muchos 
tontos que , segrín tú (iioes, andan por ahi 
sueltos por no caber ya en la redacciiin de 
E! Fnfriata. 

Mas, linda con cuidado iio se introduzcan 
en la tuya unos cuantos, pues así como en 
la nuestra se han metido, sin que lo s¡nt¡(!>-
ramos, pudiera ocurrirte lo mismo. 

Adiós ¡omuiaciento y serio colega! Per 
dona á estos desdichado^ que , sin tu con
sentimiento, se atrevieron á criticar á tu 
amigo el inmortal Carrasco. 

l íace poüos días publicó El licfíuiiini un 
credo de actualidad; como el tal credo t iene 
muchísima gracia y es, además, el que hoy 
debemos rozar todas las noches ios espa
ñolas, no podemos resistir a la tentación de 
repri)diieir!e. Dice así: 

«(.'reo en Alonso. Todopoderoso; ¡.'rcíiiior drl 
Cúdiffo civil y (le la rcx j>vMlm, en Peña Uosta-
lay:o. ,íu único liiju. (juiJ fué co]iCPl)ído p.')r ^xw-
ciayjiiriticiii, nació de Wuiita madre Uredencial, 
padeció bajo el p!)der de ^lontero Ríos, fiifi ;iseu-
dercado. triiído y Hevadj. descendió al café de 
las Salesas. ií los 35 días concluyó el simiurio, 
subió a la AncUenciay está sentado a l a diestra 
de Toda: desde allí ha de volver á instruir dili
gencias y á juzgar á los vivos y al muerto de 
la Cárcel, Creo en Jliizas, en la Justicia Histó
rica, la declaración de los presos, el perdón de 
los penados, la resurrección del simiario y la 
vida presidiable. Amén.» 

Dice VA Eco en su número del mié rcaks , 
que El Fucrisía nos elogia. l ío 3o hemos 
visto; pero si así fuera, no podríamos menos 
de exclamar: ¡Dios nos asista! Porque sería 
señal de que algo muy malo habríamos 
hecho. 

A no ser que sea por simpatías al ngm-
bre de ^hfistófeles. 

¿Que porqué dejándose entrar en las ofi
cinas de la estacióu de I rán á los depen
dientes de todas las casas de eamercio, 
transportes o consignación de !a localidad, 
ha pj'oliibido el jefe de dicha estacióu que 
entren los de la casa de D. José Trureta-
goyena? 

Pues , porque ha qnerído; para eso es 
jefe. 

¿Que fué una injusticia el que el sub
jefe de intervención y estadística, Sr. A'erón, 
reprendiese duramente á un empleíido de 
gran velocidad, porque en su oficiaa entró 
un dependiente de la casa Iruretiigoyena á 
arreglar un asunto comercial, como hubiera 
podido entrar otro cualquiera del púbÜeo? 

Pues no falraba más sino que la enifjresa 
tuviera que hacer JÍ(SÍÍV/ÍÍ,S, cuando precisa
mente !it justicia ia eiítá tronchando por el 
eje con una sentencia diaria. 

¿Que el mismo Sr. Veniu amenazó al 
empleado con ponerle una multa de cinco 
pesetas cada vez que le viera hablar con un 
dependiente de la citada casa? 

Hizo muy bien; y debe poner otra igual 
á todo el que pase por delante de la misma 
sin hacerla la cruz como se hace al diablo. 

¿Que todo el mundo en Trun dice que 
esto obedece á una ruin venganza y afea la 
conducta de la empresa? 

Y á ella que la importa; ya hace tiempo 
está acostnnibrada á eso. Además, dirá: La 
vewjHnza es el iiKiiiJar de loa Dioseí^. 

Lo peor del caso, es que la casa I iu re -
tagoyena sigue tan fuerte y sin caerse 
ni nada. 

¡En buen lugar deja El Fuerista la in
falibilidad de los papas. 

El miércoles último publicó nuestro q u e 
rido colega La Voz un breve del pontífice 
P Í O V cu el cual se condenan las corridas 
de toros y se prohibe, bajo pena de exco
munión y anatema, á todo católico, que 
asista á tales espectáculos. 

Pero es natura] . El Fuerista había asisti
do á la corrida del domingo y de algún m o 
do tenía que salir del atolladero probando 
que uo le alcanzaba la cxeomunióu. Piíra 
demostrarlo fué ¿y que hizo? Pues afirmar 
ayer que , si bien es verdad que el citado 
pápa l a s prohibió y eondenú la asistencia á 
las mismas, en cambio los papas Grego
rio X H I y Clemente V I H atenuaron este 
pecado de tal modo que hoy ni ligera falta es. 

No creemos que nos niegue El Fuerista 
que la verdad~es una sola; y siendo así, pre
guntamos: Las corridas de toros ¿sun ó no, 
pecado mortal? Si no lo son, mintiü T'io V 
al afirmar que lo eran; si lo son, mintieron 
tlrcgorio X I I I y Clemente V I I I . Esperamos 
que El Faer/^lu nos diga á quien hay que 
cargar el moehuehi. Y aqu í no valen tér
minos medios, pues sea cual fuere la ver
dad, lo único que hasta el presente resulta 

probado es que los dos últimos papas ó el 
primero, fueron unos embusteros. Y no so
mos nosotros los que dceimos esto, sino El 
Fíii'ristn quien lo da á entender. 

¡A fines del siglo XTX! 
E n el católico y cristianísimo pueblo de 

Tiambanmrca (Perú) , punto de reunión de 
frailes, y principalmente do jesuítas, tuvo lu
gar hace unos meses un verdadero niifo 

ihf:. 
Aquellos infames cafres quemaron en la 

plaza pública y en una gran hoguera á una 
mujer llamada Benigna H u a m a n por el de
lito do hechicería. 

Si no hubiésemos visto el acta que fir
man casi todos los vecinos de dicho pueblo 
y con ellos las autoridades que se muestran 
muy satisfechas de su acción, no hubiéra
mos podido creerlo. 

listas son k s consecuencias de las predi
caciones de esos seres que se escudan con 
el nombre de una religión que debiendo ser 
enihlema de paz y concordia ha venido á 
quedar convertida en algunas partes por el 
estujiido fanatismo de algunos y la perversa 
intención de otros en bandera de guerra 
contra todo lo santo y lo noble. 

¡Cfoce El FaerisUi con la obra \\i- sus 
amigos del Perú! ¡Ya tiene allí de nuevo 
establecido el Santo Tribuiíal de la I n q u i 
sición por que tanto suspira! 

Raya en los líraites del escándalo lo (iue dia
riamente ocurro en la fronteriari estación de 
Hendaya con 1;̂  caprichosa y arbitraria deten
ción de los vinos que pasan por ella'y que tie
ne efecto 80 protesto de someterlos al análisis 
quindco. 

Ya en anteriores trabajos pusimos de mani
fiesto lo absurdo é ineficaz que en la práctica 
resulta el reconocimiento adoptado por el gíi-
bicrno francés. Este invócalos principios do la 
ciencia pura resolver el asunto, que cada vea 
se eiiibrolbi niáfi, y la ciencia, sin emharffo. 
no ha dicho aún ncerca de él, no ya su última 
palabra, sino olla primera. Y no se crea que 
esta es solaniante una opinión nntistra; este 
criterio le sostiínieii los principales sabios de 
Francia b>s únales dijeron no hace mucho: Ln, 
deuda caree'! de medios ciertos de reconocer la 
cantidad'!! lae"Udtitldd alcohol añadido al tiii'>. 
La misma circular que en 5 de Marzo último 
redactóla Dirección general de aduanas fran
cesas, decía en uno do sus párrafos: «Si, aún fal
tan los medios para haci'r el análisis quiniico y 
saber con e.Kactitud la cantidad do alcohol aóa-
dida; sin embargo, el análisis y la cata bastan 
•paiM recDUücer con certeza los vinos alcoholi
zados cunn&o el alcohol ha sida añadido ai pro
porción ¡/mude. 

So pueden ser más obvias las consecueaeias 
de estas rotundas y autorizadas aflrnnickjues: 
la cieucia se considera impotente para distin
guir los vinos alcübülizadoa en pequeña pro
porción, y aquellos qnc contienen gran canti
dad, sabido es qvni con la cata basta para reco
nocerlos. 

Ahora bien; un ilustre químico francés reco
rrió de orden de su gobierno las principales co
marcas de Aragón y algLLUOs otros puntoSj y en 
el informe que presentó á su vuelta, aseguraba 
que había encontrado coa frecuencia vinos na
turales de 1.4, lo y hasta 1(5 grados; estos vinos 
existen i;fectivamenfe en Aragón, Navarra y la 
líioja y son los que con más frecuencia se ex
portan por Henditya. 

jlJe qué procedimientos se valió el químico 
á que aludimos para conocer que los vinos de 
que hablaban eran uaturiiles y alcanzaban los 
grados que ól marcabaV ¿Será él el único qid-
mico que en la vecina Keyública sea capaz de 
llevar á cabo con feliz éxito estos reconocimien-
tüs? Seguramente no. Y ai asi es, ¿qvié inconve
niente puede alegar el gobierno francés para 
no tener en la más importante estiición fronte
riza nn quimico inteligente que sepa desde lue
go reconocer qué vinos son naturales y cua
les no? 

Muchos han sido los cosecheros y trancantes 
que nos han rogado expusiéramos sus justas 
quejas y llamásemos ki atención del Sr.. Mhiis-
tro de Estaílü hacia un asunto de tan vital inte
rés. Nada, en niiL'stra opinión, tan justjíleado 
como los clamores de esa respetable parte del 
comercio cuyas reclamaciones han sido hasta 
hoy desateudidas aunque hayan sido elevadas 
siempre por conductos tan autorizados como 
las cámaras de comercio de muchas cuniareas 
españolas y la de Burdeos. 

DetiéuensB las expedidoues de vinos en 
Hendüj-a y allí quedan Sometidas á la inexpe
riencia de un empleado de la aduana que cali-
ñea los vinos de alcoholizados JJ'Í/'y ftí si. Hecho 
esto las muestras se remiten á liay<ina. como si 
dijéramos, á segunda iustanciu; en Bayona se 
cuníinna la scutencia y entonces se acude á 
paris que puede considerarse en este caau como 

Tribunal Supremo. Este falla que los vhios 
son naturales; pero cuando este dictamen ha 
recaído ¿c\iánto tiempo ha pasado? Por lo me
nos un nips; ó lo que es igual; el tiempo nece
sario para que sobreveuga la fermentación y la 
mercancía se pierda, Al suceder esto, el com
prador se la deja por cuenta al cosechero; el 
traficante al comprador; el comisionista el tra
ncante, y así va pasando el cargo por todos 
cuantos viven de este honrado tráltco: cosa que 
repetido uno y otro día supone considerables 
péi'didüs para España y mi pocas para la Ha
cienda francesa; do lo cual resulta que con 
este, deplorable sistema aadie gana y todos 
pierden. Preocupados los Gobiernos español y 
franc^}s con la política, (emplean su actividad y 
pierden sus fuerzas en aclim-atar en sus res
pectivas naciones todos los vicios del uni ta
rismo y de hi absorbente centralización, sin 
que les quede tiempo para Ajar su atención en 
los asuntos mercantiles de la importancia del 
que nos ocupa, los cuales son la base indiscu
tible de la prosperidad de las naciones. 

En la época presente, todas cuantas dudas y 
cnestiom;s si¡rjan entre el Estado y los contri-
buj'entes, deben resolverse por la poderosa in-
fiuencia de las ideas de justicia y buen orden 
administrativo, siendo este uno de los mayores 
y más reconocidos progresos de nuestras cos
tumbres. A eso responde, y no á otra cosa, las 
manifestaciones do la actividad humana que ,se 
relejan en loa sindicatos, gi-emios y Cámaras 
de comercio, que son asociaciones encargadas 
de poner en conocimientx) de los Gobiernos las 
necesidades del comercio, de la industria, de 
las artes, de la agricultura, etc., mas nó para 
que sus peticiones obtengan sólo por respue.sta 
buenas palabras, sino para que sean atendidas 
como so debe. ¡Bueno fuera que cu el último 
tercio del siglo xix hubiéramos de renegar, por 
ineflciiz é inservible, de una de las más pre 
ciadas conquistas de las libertados públicas, 
cual es el derecho de petieiónl 

Ante la apatía y negUgencia de los Gobier
nos, poco celosos del biene.stardesus adminis
trados, está la acción común do los que, ab iva-
io. vense lastimados en sus deri'Chos; está la 
prensa, que tiene la noble misión de defender 
y amparar tan s;igrados intereses. ¿Seria con
veniente y hasta necesaria esta acción común 
de los interesados, t!mto españoles como france
ses, en el asunto que inspira est(! articulo, para 
hacer comprender á sus i'espectivos Gobiernos 
lii urgencia de que termine este estado de 
cosas? 

Abrigamos la seguridad de que la prensa de 
una y otro país patrocinaría gustosa este pen
samiento. 

Nosotros no liaei'nms por ahora más que 
apuntar la idea; nuestros colegas hablarán. 

Sección comercial. 
MIÍ.ISTKIÍIO DE HACIENDA. 

Real órdcii dictando reglas á que hade sujetarse 
el despacho de aguardientes, alcoholes }/ liqtti-
dosespírüitosos.—'A de Julio de lííBB. 

Núm. 1.2üi»|88.—Excmo Sr.: He dado cuenta 
al rey (q. D. g.i, y en su nombre á la reina re
gente de! reino, del expediente instruidu en 
esa dirección general con id ñu de dar instruc
ciones á las aduanas para el cumplimiento de 
la ley de 23 do Jimio último y n^glameuto pa
ra su ejecución sobre el impuesto especial de 
consumos y líquidos espirituosos. 

En su vista y conformándose con lo propues
to por V. E, se ha serrido resolverque se hagan 
á las admmaslas prevenciones siguientes: 

1." Que eluuevo impuesto es complet-amen-
te independiente del ramo de aduanas, y que 
su gestión, administración y cobranza han de 
realizarse con sujeción al reglamento de 2ü de 
Junio último publicado en la Gaeela del 25 de 
dicho mes, 

2," Que el impuesto grava, según el articu
lo 1." de la ley, á los alcohídes y vinos y demás 
hedidas espirituosas de toda especie; medica
mentos y artículos de pin'fumeria y droguería, 
cuya fuerza alcohólica exceda de 19" centesi
males, 

3.-' Que ]io pudieudü veriíicarse la introdue-
cion y adeudo délos alcoholes y demás liqui
des espiritusüs más que por las aduanas que 
señala e¡ art. 4." del Reglamento, y por la de 
Huelva, habilitada especialmente por real de
creto del U del corriente, qni^da modiflcada la 
habilitación de todas las demás del reino y no 
puede rindizarse por ellas la importación del 
extranjero ni de las provincias y posesiones 
españülnsde Ultramar, de ninguno de los artt-
eiilos espeeiticadosá continuación: aguardien
te de todas clases, alcohol dü todas clases, y es
píritu de vino, licores, vinos de todas clases in
cluso loa procedentes de frutas que no sean la 
uva, cerveza, sidra, compuestos medicinales á 
base de alcohol, elixires de tocador, aguas de 
olor y demás composiciones alcohólicas del ra
mo de perfumería, éteres, barnices y demás ar
tículos elaborados á base de alcohol que forman 
parte del ramo de droguería. En el caso de pre-
entar en una aduana no habilitada alguna de 

las mercaderias citadas anteriormente, se pro
cederá con arreglo á lo que previene el art. 102 
de las Ordenanzas del ramo. 

í." No se hará alteración alguna en la docu
mentación y despacho de los artícídos sujetos á 
um'va ley. á excepción del reconocimiento fa
cultativo á que se refiere el párrafo tercero del 
real decreto de 27 de Octubre ültinm, que no se 
exigirá por correr á cargo de los ingenieros in
dustriales que forman parte de bis secciones en
cargadas de la administración del nuevo im
puesto, con arreglo al art. 11 y siguientes del 
Reglamento. Kn sn consecuencia, el reconoci
miento de losprodnctos farmacéuticos y quí 
micos que contengan alcohol, comprendidos en 
laspartidas76. 9()y 91 del arancel, se realizará 
con asistencia del inspector farmacéutico, se
gún dispone el art. ÍW de las ordenanzas, y el 
despacho de los aguardientes y alcoholes de to 
das clases se practicará en la forma usual, tol 
mando la densidad del liquido por el procedi
miento del frasco, según está preveindo en la 
ch-cular del 15 de Marzo de ISíI, empliíaudo, ai 
efecto, un fraseo de cuello estrecho y algo pro
longado, en el que por medio de una raya se 
marque exactamente el índice del volumen de 
un litro, procurando que este recipiente sea lo 
más ligero posible. Al verificar el peso deberá 
hacerse con toda precaución. La densidad se e s 
pecificará en los aforos y se marcará en cada 
bulto el número de la declaraci6n y el peso del 
mismo, con arreglo á la pi'áctica hasta hoy se
guida. Inmediatamente después del despacho 
so extenderá el aforo de las declaraciones, s e 
ñalando á los aguardientes y alcoholes los de
rechos del arancid y transitorio que lioy se pa
gan; y que se harán efectivos en la forma pre
venida en las ordimanzas, sin que sea admisible 
cu ningún caso el adeudo á plazos á que se r e -
ñereel capítulo 5," del Reglamento, sólo apli
cable al nuevo impuesto. 

(Se continuará.) 

La Compania M íllorte 
ante los Tribunales de Justicia, 

Fustigada la empresa del Norte por la acti
tud enérgica de D. Juan Díaz Porcada, que d i 
rige la Agencia de reclamaciones en Madrid, y 
en vi.sta de qtie no podía suprimir his Reales 
órdenes, decretos y ariicuios del Código de co
mercio, que se oponen á sus infundios, tuvo un 
día la feliz ocurrencia de contrarestur la acción 
eficaz de la mencionada agencia, disponiendo 
el servicio d(í intervención <1Q la Compañía que 
todas his reclamaciones ()ue le fueran dirigidas, 
á más de los contratalones con la autorización 
de los consignatarios y con la ñrma de éstos, 
habían de llevar la de oíros dos comerciantes, co
nocidos, predsameu-k de la misnia Intervención, y 
que en otro caso las volverla sin darlas siquiera 
cnrso. 

No se redujo la actitud de la empresa á una 
mera advertencia, sino que puso en práctica 
sus d(!scabetlados i)ropósitos, y el Director de 
las oficinas de reclamaciones, que se ha pro
puesto no soportiU" las ridiculas pretensiones 
de esa desdichada compañía, y que procedía 
ajustándose en un todo á lo taxativamente pre-
ceptuiído en el art. 292 del Código tle comercio 
y Real orden de Ü|de Abril de 1883, llevó el 
asunto á los Tribunales, y allí pueden ustedes 
suponer lo que sucedió: la Compañía dio de 
bruces, como de costumbre, obteniendo el de
mandante el fallo de que debia condenarse, y se 
coiulenaia, á la Coaipañia de, los caminos de hie
rro del Izarle de España, á pagar al actor, luego 
qne la sentencia/ñera /traie, las sninas deman
dadas, sin oirás formalidades que las legales 
para identiflcar la personalidad del interesado, 
CON' M.ia TODAS L A S COSTAS D E L J U I C I O . 

La Compañía continúa, á su pesar, aceptando 
las reclamaciones, y to que para ella es más 
sensible, pagándolas, sin que hasta el presente 
haya inventado ninguna nueva teoría para 
eludir sn responsabilidad. 

Sección de consultas. 
Sr. D. J, J. del Comercio San Sebastian: Tiene 

Vd, perfecta razón en el asunto que nos con
sulta, y aun cuando td derei^ho de Vd, es in
discutible, no será reconocido, porque el mozo 
de faena de su casa, no tuvo el cuidado de exa
minar el estado exterior de la mercancía que 
nunca debió haber retirado. Esto nos mueve á 
aconsejarle y en Vd. al Comercio en general, 
que tenga mucho cuidado de saber á que ca
mionajes, criados ó dependientes entregan los 
talones resguardos para recoger las mercancías 
porque la generalidad deseonocen las leyes y 
reglamentosxleFerro-carriles y no saben cuan
do ni cómo hacer his reservas en los libros de 
las estaciones. 

En LA HGGIÓX V.ÍSCA expondremos á su 

tiempo lo que el Comerciante debe de hacer en 
el infinito número de casos que por diferentes 
eonceptusse presentan todos los días. No olvi
de el Comercio que los descuidos y la ignoran-
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cía de iiniühus, apruvri.'¡i;i]j gTaiidomeiiti' á. líi 
empresii il:' los camiims di' liiürro del Norfa' de 
Espafia. 

tíc. 1). .'• !)• ]•'- ilürtiñd.—Kee¡bido"elpi>df;rde 
Bill>ui>. M' i'iitiiltUPil h! énrrt'spiindientí^ deninn* 
da íiute ios Tríbmiale!<. Ksei-ilúiaos á Vd. 

Noticias. 
Durante la semaua que liDy ti'rmiiia. han 

sido dciiiiiiciadoi. pnr articulus referentes á la 
ciiestiüu Vareln. niieslms cnlegns Et País, El 
Srsiiinen y La Fr. de Madrid, y El Mercmiiil 
V(di':¡cia,iii, de N'alencia. 

Nimeacnn m.is raaóii que ahora puede de
cirse aquello df «Bien aventurados los que pa
decen persecución de la jii.stieiii.» 

El jueves se pnün en escena en el favorecido 
teatro del í'irca la hermosa zarzuela del maes
tro Arrieta El domiitó f:itl. que fué interpre
tada admirablemente por todos los artistas que 
en ella tomaron parte. El tír. Arricia, á qliien 
tuvimos el g'usto de vor en el teatro, niostrnsi.' 
muy satisfecho de la interpretación que la obra 
obtuvo por parte de los artistas. 

Anoche pusiéronse Ll'.nn''d(' y trirpii y La 
gyiiii rk/. En la iirimera el Sr. López hino las 
delicias de! público, que en el segimdo acto le 
hizo repetir la ¡licía que canta en falsete eoii 
tantísima gracia. Poquísimos son, desgracia
damente, los artistas cómicos que en P^spaña 
llegan á la altura á que lia llegado dicho señor, 
al cual nunca nos cansaremos de elogiar, pues 
bien se merece todos cuantos aplausos oye dia
riamente. 

Mañana sp verificani en estA plaza luia co
rrida de toretes, que serán lidiados por los ya 
célebres niños sevillanos. Los toros serán de la 
ganadería de Can-iquirri y tendrán dos años 
cumplidos. 

El miércoles y con motivo de celebrarse mía 
rom(a-ía, hubo en Burgos una verdadera bata
lla entre militares y pai^anoi, de la que resul-
taj'on tres ó cuatro muertos y más i.le treinta 
heridos, t 'on e^te motivo, se han excitado tanto 
los ánimos, que, según nos dicen, el Capitán 
general de ese distrito ha acordado trasladar 
todos los cucVpos que se encuentran allí de 
guarnición, como único medio de evitar nue 
vos y más graves cnnílictos. 

Treinta y cinco maestros de la provincia de 
.Minería han elevado una solicitud al Sr. Minis
tro de l'oraeuto suplicándole les de autoriza
ción para cerrar sus escuelas á fin de poderse 
dedicar á una industria cualquiera que les per
mita ganarse el sustento, ya que con su honro
sísima profesión uo pueden conseguirlo, pues 
á más de ser el sueldo sumamente mezquino, 
no han cobrado un sólo céntimo hace ya mu
chos meses. 

Pareco que el Sr. Canalejas ha dado j-a las 
oportunas órdenes para que les sean pagadas 
en el acto las meiisualidadcs que se les deben 
y para cine en adelanto cobren con tuda p u n -
tualidacl I<1 que con tanto trabajo ganan. 

El Laboratorio Químico Municipal mandó 
ayer inutilizar, por no hallarse en buenas con
diciones para el eonsumo, ñl kdosde tomates; 
137 de frutas diversas; (i4 de pescadillas, perlo
nes y merluza, y T docenas de huevos. 

El médico-especialista, D. Estanislao de l-'u-
rundareoa, discípulo del distinguido Doctor 
FAUVlíl., de Varis, lia instalado deñnitívatiico-
tc en TOLOSA (Gnipúzcoai. su GABINETE 
L.VlUNGDriOÓPTCO, para el tratamiento de las 
enfermedí,des de la garganta,, laringe y luiriz. 

IMPORTANTE k LAS SEÑ0Krt.s. 
Siendo esta la época en que nuestra (dudad 

se engalana para rceiljír dignamente á los nu 
merosos huéspedes que la honran con su pre
sencia y en que nuestra playa y paseos sirven 
de cita á las señoras de las demás provincias de 
España para en ellos ostentar sus cdegantes 
trajes, sus lindos sombreros, la airosa mantilla 
y su exquisito gusto en el vestir, creemos útil 
á nuestros lectores el decirles que en los Gran
des Alinacenesdi'l «Prlntemps do Paris* se puc-

roUctíii do L A RKÜIÓS YASCA. 

Las Lucilas de nuestros dias 
POU 

r. $í 1̂  ©ttazijalí. 

DIALOGO PIÍÍMElíO. 

Historia de nuestros dos personajes. 
Peíiusñas escaramuzas. 

compensa de servicios que yo hab/a creido 
inspirados por el patriotismo; la plebe no se 
sati.sfacía con mis reformas, las liltimas que 
estaban por hacer en mi entrada en el g o 
bierno. Tuve que pe[i=^ar, como mis p rede 
cesores, en comprimir, en refrenar; y ¡ay! 
fui pronto blanco de las iras de ese mismo 
pueblo de que i-ocü antes liabi'a sido el fiólo. 

Se levantaban ya entonces nuevas ^ ideas 
en el horizonte d é l a patria. E n Madrid, en 
Barcelona, en Cádiz se defendúi acalorada
mente la república. Los sistemas de Sa in t -
Simon y Fourier empezaban á seducir en
tendimientos irreflexivos y á ganar corazones 
fogosos. En Cataluña se asociaban por pri-

deii encontrar cuantas novedades en sederiaí!. 
lanerías, trajes para simoraij y nulos, guarda
polvos, mantillas, etc., ha ei'ciulo e.ste mío la 
moda, cuyas nnu'sti'ii:? y modelos remitense á 
quien las pida dirigiendo las earta.-i A M. M. .1 u-
les Jakizot et Vi«., París. 

Ksta ca.-ia, úiiicü en et mundo ^.ir su admira
ble organización y la rapidez con que sirve los 
pedidos, se encarga de expedir, franco de por
tes V de derechos de Aduana contra descínbol
so, "á todas las estaciones de las vías férre:is de 
España y sin que el comprador tenga que oon-
parse dé nada, toda clase de pedido, de 50 
pesetas en adelantí'. mediante un recargo de !ío 
por loo sobre el importe de factura. 

Las señoras que en sus viajes atravesaren la 
frontera encontr.irán en las easas de reexpcdi-
ciíju que en I rán ;• Hendaya tiene establecidas 
el «Printemps de París» las colecciones de cuan
tas muestras dese:treii, bien sea para su loUeltit 
ó bien para las neoeaidades de su familia, pu-
diendo recoger sus pedidos en este último pun
to sin pagar gastos de portes. 

Madríd 17 de Agosto de 1888. 

tíeñor Director de LA REUION VASCA. 

Mí distinguido amigo: Ulthiiados ya los pre
parativos necesarios para dar forma práctica i 
la acción popular que ejercita la prensa con mo
tivo del horrendo erinien de la calle de Fuen-
C]irnil; formulado ya el escrito de querella, y 
extendido el correspondiente poder á los pro
curadores, ayer fué entregado á la .\udiencia. 
Según tengo entendido, sea muchos los hechos 
nuevos que, eoino fundamento de la querella, 
se aducen, y muchas é importantes las dili
gencias cuya práctica se solicita. 

Consta ya L.\ REUIÓN VAMCA en la lista de 
los periód'icos adheridas á esta simpática y fe
cunda corriente de la opinión. Hasta ahora pa
san de ciento los periódicos con que se cuenta. 
I.a suserieión públLea, abierta hace cuatro dia.^, 
asciende ya á más de 4.5Ü0 pesetas y ha de lle
gar á una cantidad de mucha mayor ínipor-
tancia. 

La prensa asociada ha aplazado por ahora el 
nombramiento de un letrado eminente que se 
encargue de dirigir hi querella. En la primera 
reunión de los representantes délos periódicos 
filé elegido, como ya indiqué á usted, el señor 
D. Francisco Kilvela, á quien daban especial 
autoridad las declaraciones que recientemente 
liahia hecho en Málaga, tronando contra la cre
ciente íumoraiidail administrativa y contra las 
imperfecciones y abusos de la organización ju
dicial. Dirigióselc un e.'ipresivo telegrama nia-
nife.stándole su designación, y el Hr. Silveía, 
sin darle respuesta por lo pronto, creyó nece-
sario consultar el caso c(m el Sr. Cánovas del 
Castillo y cometió la inadvertencia de comuni
carlo asi al director de una ageneia de noticias, 
antes de haber contestado una palabra á los pe
riódicos asociiidos. Entonces éstos le retiraron 
la representación, no queriendo dar carái'ter 
político a lo que de ningún modo podía admi
tirlo. Que esto ha contrariado vivamente á los 
conservadores, se comprende desde luego; peii-
salian aprovechar la coyuntura de este proceso 
para reconoíliarse con la opinión pública, á la 
que han inferido tantos agravios, y se han visto 
defraudados en sus propósitos. 

Después de lo ocurrido con el l-̂ r. Silvela, Re 
han practicado gestiones cerca de los tíres, l'í y 
Margah. tíalmerón y Azcárate, para que aoep^ 
tasen el cargo de letrados de la prensa, pero los 
tres han j'euuneiado, fundándose en que son 
irreconciliables enemigos de la pena de m uerte. 
(pie se verían precisados á pedir, con arreglo á 
la ley, para algunos de los ¡)racesados, si acep
tasen el cargo en cuestión; ahora circulan los 
nombres de ios Sres. Gainazo, Manray Romero 
Robledo, pero e.sta última candidatura tiene es-
casisiinas esperanzas de éxito, porque se óon-
sidi'ra poco seria la designación de ese perso
naje. Como, por otra parte, la prensa ha noni-
lu'ado una comisión de siete letrados, que 
pueden ir ñraiando por turno los escritos y que 
han despachado ya los más urgentes, no hay 
inconveniente en aplazar un tanto la designa
ción del letrado (pie ha de dirigir en deñnitivLi 
la querella. 

* 
Sf íf 

El Sr, Montero Rios. mortificado, á lo que 
parece, por el discurso que pronunció en Má-
iaga D Francisco Silvela, ha hecho dimisión 

mera vez los jornaleros para la guerra sin 
término entre el capital y el trabajo. La 
impiedad seguía alentando y aún estimulan
do concupiseencias que sólo había j>odido 
contener, 6 cuando menos tcmplai', el ca to
licismo. 

¿Que es esto? me preguntaba aterrado. ¿No 
bien concluye uaa revolución enando apa
rece otra en lontananza? ¿Serán las reformas 
como las aguas de los mares, que en vez de 
aplacar la sed , l a excitan?Reconocí, aunque 
tarde, que habíamos, por nuestras locuras, 
abierto uua serie de trastornos de indefini
dos é ignorados l ímites. 

¡A-h! me decía. 5"u impunemente se rela
j a los vínculos-de ia autoridad y se la po
ne á merced de las muchedumbres; no im
punemente se rompe los lazos que i ineneon 
Dios á los pueblos. Dios había sido por mii-
ciios siglos la saneión de la autoridad: hemos 
dejaílo la autoridad sin base ni asiento só
lidos. Con forzar á Cristina á que abdicase 
la regencia en manos de un soldado, hemos 
hecho bajar el primer escalón del trono á ¡os 
reyes de sangre. Con arroj.ir á la codicia de 
las clases medias lo.s inmensos bienes de la 
Iglesia, hemos despertado apetitos que no se 
verán nuuca satisfechos. Hemos [luosto la 
mano en la propiedad; sabe Dios á donde 
lleíjarán las consecuencias. 

de! cargo de Presidente del Tribunal Supremo, 
para el (pie hace d<is meses f\ié nombrado por 
el Gobierno, Se estima gene rabílente rpie el 
discurso del Sr. Silvela no ha sido la causa, 
sino el pretexto de su dimisión, y al efecto, los 
(pieest ¡aseguran, se fundan en hechos de gran 
importancia y de certt;za absoluta que pueiien 
explicar perfectamente la deíerní i nación del 
Sr. Montero Kíos. 

.Hace algunos dias se hablaba mucho de la 
próxima formación de un tercer partido, inter
medio entre el fusiouista V el eunsiTvador. y 
de f|ne habían de formar parte todos los disi
dentes de la mayoría, como Martínez Campos, 
Ganiazo. el Duque de Tetuán, Maura, Salme
rón, ete.. ¿ los que se unirían los Sres. Homero 
Robledo, Boseh. López Domínguez y otros. No 
llegó á realísarse este phan; pero no por esto han 
sido estériles los trabajos de aproximación entre 
esos elementos, pues á falta de un nuevo par-
tidí), se piensa seriamente en la rearganíaación 
del fusionista y en el relevo de su jefe, el señor 
Sagasta, á quien muchos de los agrupados 
piensan ofrecer la Ucencia absoluta, fundán
dose en que la edad ha debilitado su caráct-er y 
amenguado su inteligencia hasta el punto d'e 
que lo es imposible seguir dirigiendo con 
acierto la marcha de ese conjunto informe de 
aspiraciones y personas que so llama la fusión 
liberal. 

Estos trab.ijos para destituir al Sr. Sagasta 
de la jefatura del partido fusionista. son abso
lutamente reales y ciertos, y los ha hecho pú
blicos ¡sin apoyarlos ni eombatírlosl El Impur-
cÁ'd tw un articulo que ha tenido gran reso
nancia y de que se supone inspirador á D. Cris-
tino M artos. 

Los que niegan que la dimisión de Montero 
Kíos ohethíüc sólo á loy ataques que hubo de di
rigirlo el tír. Silvela en su discurso de Málaga, 
la atribuyen principalmente a las conferencias 
que en estos últimos días ha tenido con el Pre
sidente de la Cámara de Diputados, que, como 
es sabido, veranea en V'ígo. Tiene hoy el s(,'-
ñor Marios en el Gobirmo su Ministro (el señor 
Canalej;is,l con quien puede contar en absoluto; 
pero, en cambio, encuentra oposición irrecon
ciliable en otros, y como por lo demás no puede 
haeurso grandes ilusiones respecto á la dura
ción del partido fusionista en el poder, nada 
tiene de extraño que, ahora que se aproxima 
la caída de la fusión, procure ponerse á salvo y 
recabar su indepondeneia. 

Aparte do esto, conviíme consignar qu(í el 
Sr. Montero RÍOS acaba do hacer declaraciones 
de cierta importancia con respecto á su inter
vención en las primeras diligencias que si
guieron al crimen de la calle de Fuencarral, y 
sus declaraoíonL's pandeen agravar notablemen
te la situación de los procesados Váz(|ucz Va-
re lay Míllán Astray. 

* 
* * 

Mientras (d partido fusionista camina á sn di
solución, do.sgarrado por el choque de las aspi
raciones diversas que palpitan en su seno, el 
federal procura ultimar su negociación y ex
poner claramente á la consideración del pais 
hasta los últimos detalles de su programa g u -
beruament:d, que harían de España ima nación 
libre, prós[iera y fel¡^,. Al efticto, el Consejo 
acaba de convocar la ,\samb¡ea d(.'l partido, qu(! 
deberá reunirse en Madrid el 1." de Uetubre. 

La (tporlnnidad do esa convocatoria es indis
cutible, porqué se acercan los tiempos en que 
hemos de hevur á la práctica nuestros salva
dores ideales. Los demás partidos suelen estu
diar de.sde el Gobierno las soluciones que han 
de dar á los problemas pendientes; bueno es 
que nosotros hegueinos al poder CÍUI esas so
luciones determinadas y decididas de ante
mano. 

Suyo affmo.—£^í cúrresfionsal. 

D, R. A y G , — l i e n t e r f a . ^ Q u e d a usted 
suscrito por un semestre. 

Ti. M. A . ^ B e a s a i n . ^ I d e i n por un tri-

D . S. C. de A. y &.—Elgueta ,—Id, por 
un trimestre, 

D . L . C . - ~ l í e r n a n i , — I d . id. id, 
D . r . V, y B.—Toledo.—Id. por un se

mestre. 
D . J , M.—Rurdeos .—Id. por un año. 

Espantado de lo ijue podía considerar en 
cierto modo mi obra, determiné consagrar 
en adelante mis esfuerzos á corregir mi fal
ta y á rcüir por la autoriihid los rudos com
bates que p(n- la libertad haMa sostenido. 
Desconocía m i situación y lo vano de nÚH 
propósitos. S o podía ya dirigirme á los que 
antes recibían con aplausos la más baladí de 
mis frases; se me creía apóstata y se mo 
miraba con desprecio. Hasta mis amigos niij 
volvíanla espalda: el que más favor me ha
cía, me acusaba de flaqueza de coraz(5n y 
entendimiento. Estaba reducido á predicar 
á conservadores; y aun éstos me veían con 
desconfianza. Sufrí lo indecible, y llegué al 
eolmo de la desesperaciíju al saber que la voz 
general atribuía mis antiguos ímpetus revo
lucionarios y mi presente mudanza á unít 
ambieión ya satisfecha. Hice mi último es
fuerzo creando un periódico: mi voz era la 
vez del que clama en el desierto. 

Me resolví á devorar en silencio mi pena 
y precaver á mis hijos contra mi triste y la
mentable suerte, i l i hijos eran todavía ni
ños y podía conducirlos por mejor camino 
del q u e me trazó mi padre. Me consagré ¡i 
educarlos é impedir que los alcanzara el 
eontaíio de las ideas revolucionarias. Había 
de encontrar para esto grande apoyo .en mi 
esposa, desde sus primoroa años sometida A 

Y). J . D , -
B . D . J . 
D, L . A . 
D. J . C -
D . J . C -
D. L . M 

trimestre. 
D . A . E . 
D. M. Y. 
D . J . 9 . -
D . M. C. 
D . S. R. 
D . .1. G. 
D. A. R. 

-Tmie l a .—Id , por un trimestre. 
— ídem.—li l . id. id. 
—ídem.—Id . id id. 
—Pasajes.—id. por un año. 
- I r ú n , — I d . id. id. 
—San Hebastián. — Ed. por un 

—Pasajes .—Id, por un año. 
—Eihar.—Id. id, id. 
-ídem.—Id. id. id. 
—Pa.sajes.—Id. por un año. 
- ídem.—Id. id. id. 
—ídem.—Id. id. id, 
—Iriin.—Ídem por un semestre. 

Movimiento de Buques. 

PUERTG DE SAN SEBASTIÁN. 
Buques salidos ayer: 
Vapor Lcqttfitm, de San Sebastian, con resto 

de carga, 

PUEHTO DE l'ASAGES. 

Buques entrados ayer; 
Vapor Hn-lia,Ili, de Santander, con ca rgagc -

neral. 
IjAnühowJóVfn Basilia, de Zumaya, con ce

mento. 
Vapor S'.in. Mii/in-l, de Santander, con carga 

general. 
Salidos: 
Xupor Manitd Pfirt!Z,pa.T^ Buy ana. con resto 

de carga. 
Lanchon Jiivm Basilia. para Zumaya, en 

lastre. 

ESPECTÁCULOS. 

La Banda municipal ejecutará hoy, á las 9 
de la noche, las piezas siguientes; 

1." Ei)iihhrn,rA (paso doble).—Unrath. 
1." Sinfonía de Juana de Arco.—Verdi. 
3." Fantasía de Haytlén.—Auber. 
4." ROMU lie .V-wí.—Ketten. 
5." Aii'k.y schoHi',1 blan-en donan (valses).— 

J. Strauss. 
6,^ VíoUtta (polca).~J. Strauss. 

T E A T R O PRINCIPAL.—A las nueve,— 
EiipleiM liiiia di' miel.—Peavshi malicia.—R. R. 

TEATRO DEL CIRCU.—A las nueve.—(Be-
neflcio del tenor cómico D, Pablo López.)—í« 
Briij". 

Anuncios preferentes. 

Cotizaciones de monedas. 
Premios que pagan los Sres. Fernaiid y Gas

tón Didvaille, de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo, tó, salvo variaciunes. 

Su ca-mtio de plata, í billetes del Banco da España. 

¡SALVO V,\aTAC10NES) 

Por alfonsinos 1 "[„ premio. 
Por isabelinas . . 43 [4 ' ' | „ id. 
Por oro antiguo de poso. . . 2 1 1 2 % id. 
Porsolwrauosingleses. . . . 2I i4 id. 
Por i s a h e í í n o s dé los años 

1850-51 2 1 i 4 % id 
Duros isaheKnos 4ptas .50. 

Id, Carolus y Fernandos. . 4 ptas. 

Imp. de LA, VOZ DE GuirúzcOA. 

las más severas prácticas religiosas, y abri
gué la esperanza de conseguirlo. Más, ¿qué 
rumbo había de imprimir á la educación de 
mis hijos? Yo, cuando más deísta, ¿podía 
ni debía darles por toda doctrina el Evange
lio? Su madre, á fuerza de religiosa era preo
cupada y fanática: ¿había yo de consentir 
que los liijüs participasen de las proocupa
ciones de la madre? 

Xo tardé en decidirme. Después de mi 
desencanto y mi desventura, las ideas que 
había adquirido en mi escuela fueron por 
uua reacción natural ganando favor en mi 
ánimo. Con hartos ocios para entregarme á 
mis pensamientos, repasaba á veces, que 
riendo ó no, las reformas sociales que ha
bíamos hecho, y me asombraba de sus es
casísimos resultados. Las clases jornaleras 
seguían pobres como antes, y, gracias á la 
supresión de los gremios, en situación máa 
precai'ia. Los arrendamientos estaban máa 
altos en la ciudad y el campo. Los colonos 
habían cambiado solo de señor, y esto por 
sn desdicha, pues tenían ahora uu tirano 
en el que antes tuvieron poco menos que 
u n padre. No satisfacían ya el diezmo, pe 
ro sí una contribución de culto y e le roque , 
como exigible en metálico se hacia altamen
te gravosa á los que cultivaban pequeñas y 
reducidas fincas. E l vasto patidmonio de la 
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i O l P A D O . 

Se publica todos los Sábados por la noche. 

DIRECCÍÓX. 1-ÍET)A(]CT(')N Y ADMINISTRACIÓN. 

D E 

Montado este Establecimiento con arreglo á loa últimos adelantos del arto tipográfico, 
se encarga do toda clase de trabajos. 

AGENCIA 
de reciamaoionei 

TOBf̂ MSA y COMÍ' 

(Avenida de ¡a estación, 32, entresuelo. 
-j^f^ 

Esta agencia queda desdo hoy abierta al servicio del 
público j muy particularmente del Comercio. 

Se revisan los talones de expedición y recepción y se 
hacen todo género do reclamaciones i)oi' retrasos de las 
mercancías, cambio de expediciones, detasas, averías, robos 
y sustracciones, errores de peso y cuantos asuntos estén 
relacionados con las Gompanias de Ferro-carriles. 

ADVERTENCIAS. 
Todoe !os señores su sc r i t o r e s á L A REGIÓN V A S C A , t e n d r á n derocl io á d i r i 

g i r las c o n s u l t a s q u e sobre los casos e x p r e s a d o s les o c u r r a n , á l a A g S l l C i a y 
se les c o n t e s t a r á en l a Secc ión espec ia l , q u e á este objeto se a b r i r á en el pí i -
r i üd i co . E s t e se rv ic io le p r e s t a l a E m p r e s a g r a t i s . 

T o d o s c u a n t o s a s u n t o s se s o m e t a n á n u e s t r o e s tud io en todo géne ro de rec la 
m a c i o n e s , so e v a c u a r á n m e d i a n t e un 5 0 po r lÜO d e las s u m a s q u e so r e c l a 
m e n , s iendo de c u e n t a de e s t a E m p r e s a todos los ga s to s , a u n los j u d i c i a l e s , 
en a q u e l l o s en q u e sea m e n e s t e r a c u d i r á los T r i b u n a l e s . 

H e c o m c n d a n i o s m u j ' e f i cazmente a l Comerc io q u e s i e m p r e q u e r e t i r e 
m e r c a n c í a s del F e r r o - c a r r i l , ex i ja l a c a r t a d e p o r t e o r i g i n a l , ó sea l a dec la 
r a c i ó n de l r e m i t e n t e q u e se a c o m p a ñ a á las m i s m a s , h a c i e n d o q u e en e l la se 
e s t a m p e el r ec ibo de los po r t e s q u e sat isface , p a r a q u e de esta m a n e r a p o d a 
mos h a c e r las r e c l a m a c i o n e s á q u e h a y a l u g a r . 

L a c o r r e s p o n d e n c i a sobre a s u n t o s de F e r r o - c a r r i l e s á l a Direcc i t ín de este 
pe r iód i co , Lcíjazpi, 4 , 2.°^ ó á l o s Sres. Torralbaij C " , I r u n . 

J. HERMOSILLA 
COREEDOB OFICIAL ÜK COMESClü 

Y A G E N T E G E N E R A L D E NEGOCIOS 

Apartado de Correos, núm. 13, 
Admite cviüiitofí üsuntos v rt'presciit;icii)iies 

se le confieran, ríe carácter Jionrosd, vn enal-
quicra clase de m'gcicios para esta plaza y aii 
proYinclu.. 

L o saben las m a d r e s . ISi u n n i ñ o se 
m u e r e d e l a d e n t i c i ó n , p u e s ios s a lva 
a u n en l a agon í a , b r o t a n fuer tes d e n t a 
d u r a s , r e a p a r e c e l a b a b a , e x t i n g u e l a 
d i a r r e a y a c c i d e n t e s , r o b u s t e c e á los n i 
ños y los d e s e n c a n i j a . U n a caja , 12 r s . , 
q u e r e m i t e po r 1 4 e l a u t o r P . P . I z q u i e r 
do , M a d r i d , S a c r a m e n t o , 2 , b o t i c a , y 
j i laza de la V i l l a , 4 , p o r m a y o r , y en t o 
das las bo t icas y d r o g u e r í a s d e E s p a ñ a 
E n San S e b a s t i a n , T o r n e r o , U s a b i a g a y 
todas l a s p r i n c i p a l e s bo t i ca s . 

CAFÉ UEei/INO MEDICINAL | 
MARAViLLOSQSECRETOÁRABE 

(.'uní iufaliblemente los padecimientos 
de lacabcza. iudiiso la, jaqueca, ios nia~ 
lori del estómag-o. del vientre, los norvio-
auBvlos de la ¡níancia en ffenerul.—Se 
vende á 12 y 20 reales caja paní 20 y 40 ta-
Kas en las prinijipales fariitacia.s de Espa
ña.—Duertsmi: 

Or. MORALES, Carretas, 39, Madrid. 

í t * " Sus cálebTBB pildoras tónico-geni tal es 
cnran la debilidad, impotuneia, csperiiia-
ttirrea y estéril iflad. Acción sí'g'ura y 
e.^enta de todo peiig-ro.—He venden eii 
las principales farmacias de España á 30 
reales caja, y se remiten por el correo. 
CARRETAS, 39 — MADIIID — CARRETAS, 39 
Depósitos en San Suliasüaii: R. Usabiagn y víuiia 

lie E. Tur afro. 

• • 

• • 
' • 

• • 
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• • 
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BORDADORA eii blaucu. Calle de San Mar
cial, 8, i." 

A QQS y 
Instrumentnsdc cirugía. Ti>ruiiinie{nis clini' 

COS. Espeeuliinis. Jerinyaa lie Prava/, y de otras 
clases. .-Vsieiitiis de goma para ciifermos. Fajas 
uara señoras y caballeriís. 

Ue viínta cu la PerfumcHii de A. Agestarán, 
Ban Jcri5uinio, 3, Sun Sekistiuii. 

Guia del Forastero 
FERKO-CARRIL DEL NORTE 

S A L I D A S DE S A X S E B A S T I A N 

TEEXES. 

7 Snd exp.". 
41 Mixto. 
21 ídem. 
3 Expreso. 
1 ídem. 

13 Correo. 
23 Mi.xto. 

DESCENDENTES Llega Sale 

Madrid á I rnn. 
Beasaiii á Irnn 
Madrid á Irun. 

Id. 
id. 
Id, 

Miranda á l r n n . 

4.40 m 
5.38» 
9.30» 

10.02» 
11,18» 
7,081 
8,D9U 

4.43 m 
ñ,49» 

10,24» 
10,12» 
11,23» 
7.281 
9,25ii 

2043 Tranvía, 
20tó ídem. 
2047 ídem. 
2059 ídem. 
0000 ídem. 

San Sebastian á H(mdaya 
ídem á Irnn 
ídem á Hendaya 

ídem 
ídem 

1,26 t 
4,40» 
8,38 n 

11.00 
00,00 

LLEGADAS A SAN SEBASTIAN 

TRENES. 

22 Mixto. 
2 Correo, 
8 Snd exp." 
2 Expreso. 
4 ídem. 

24 Mixtü. 
40 ídem. 

ASCENDENTES 

Irnn á Miranda. 
Irun á Madrid. 

ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

IrunálJeasaiii . 

Llega 

5,43 ra 
7,50» 
7,58» 
1,49 t 
2,49» 
4.12» 
9;or>n| 

Sale 

6.1311 
8,09» 
i,m» 
1..55t 
3,10» 
4,26» 
9,21» 

2040 Tranvía, 
2042 ídem. 
2044 ídem. 
204Ü ídem. 
2048 Id(!m. 

Irun áSan Sebastian, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Llega 

ll,05in 
12,30 t 
3.18» 
7,23 n 

10,20» 
Nulas. El tren núm. 8 hará su servicio so-

laiiienti^los jueves y domingos; y el núm, 7, 
los miércoles y dnming'os. 

- - Los tr(m(^s 40 y 41 sou diarios entre San 
Sebastian y Hendaya. y los líines y j uéves des
de y hasta Beasain, cun billetes á precio reduci
do para los mercados de Ha.yona. 

= Los billetes del Banco no se admiten más 
que eu cuenta; pero no si excedea en valor al 
billete ó billetes en cuyo pago se den. 

FEERÜ-CAHttlL DE BILBAO A DUKANGO ' 
y DE DDRANGO k ZUMAREAtiA. 

Salidas de Bilbao. 7,05 y 11,10 m, 3,30 v 7,30t. 
],legadasáVerg.^ 10.08 V 2,13» 5,4(iy 10.28» 
Salidas de Verg.". 6,15 y 10,25» 2,30 y 6,10» 
LlegadasáBilbao. 9,22y 1,25» 5,27y 9,13» 

-ademas circularán dos trenes mixtos de via
jeros y mercancías entre Bilbao y Durango;nno 
que saldrá de Bilbao á las 10 de la mañana para 
llegar áDiirango á las I2 de la misma, y otro 
que saldrá de Durauso á ia.s 6,45 de la mañana 
para llegar á Bilbao a l a s 8,50 de la misma. 

Todos los trenes, tanto los ascendentes como 
los descendentes ttienen combinaciou estable
cida en el ramal de Málzaga á Elgoibar. 

S E R V I C I O D E C O R R E O S . 
LLEGADAS. 

El correo de Francia, Irun y su línea, a l a s 
8-15 mañana. 

El expreso de Madrid y su línea, á las 11 ma
ñana. 

El correo de Deva, Zarauz y pueblos de la 
costa, á las 12-30 tarde. 

El expreso de Francia y su línea, á las 2 de la 
tarde. 

El correo de Madrid y su línea, á las 7_tarde. 
SALIDAS. 

El correo para Madrid y su línea, á las 7-45 
mañana. 

El exprese para Francia, I run y su linea, á 
las 10-30 mañana. 

El correo para Zarauz, Deva y pueblos de la 
cnsta, á las 11-30 mañana. 

El expreso para Madrid y su línea, á la 1-30 
tarde. 

El correo para Francia, I run y su linea, á las 
7 tarde. 

Los carteros reparten la correspondencia á las 
8-30 y 11-30 mañana, á las 2-30 tarde, y á las 8 
nuche. 

VA/}i'íu¡t Cñiírr/l se recoge á las7- ,S0yál s 
10-15 mañana; á la 1-15 y 6-45 tarde; y eu los 
demás buzones, á las Loras que en los mismos 
se expresan. 

Se despachan los apartados: por la mañana, 
de 8 á 12; por la tarde, de 2 á 2 - ^ , y por la no 
che, de 7-45 á 8-30. 

Se despachan los certi/leados: por la mañana, 
de 8 á 11; por la tarde, de 2 á 2-30- Lafi recla-ma-
cion-ps de sobres y demás de este serí'icio, de 
11-30 á 12 mañana. 

l^as, cartas en lista se piden; por la mañana, 
de 9 á II , y por la tarde, de 2-30 á 3-30. 

SERVICIO DE CARRUAJES 
PARA LA TRÜVINCIA, 

A las 7 de la mañana sale el coche para Orlo, 
Zaram, Zinuaya, Iraela, Ccstuiiii, A¿pL-itia, Az-
Coiiia y ElgíÁbar. 

El cuche correo de la costa sale á las 11-45 de 
la mañana para Onw. Zaraiiz, Gaeíaria, Zuma-
'ijti, k'uir, Deta y Molrifío. 

A las 4 de la tarde sale otro coche para Usúr-
bU, Orlo y Zarm'z. 

Todos estos servicios son diarios. 
Administración: Pinza Vieja, nlím. 4. 
A las 3 de la tarde sale el coche diario para 

Tolosc, y á la misma hora para ViUahuua. 
Para Irun, á las 8 de la mañana y á las 3 de 

la tarde. 
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